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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25)  de febrero de dos mil catorce (2014) 

 

Ref. Selección y reparto de los expedientes de 

tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte 

Constitucional. 

 

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para 

conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus facultades  

constitucionales y legales, en especial, de las consagradas en los artículos 86 y 

241-9 de la Constitución, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento 

Interno de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela 

correspondientes a los expedientes números: 

 

T-4.225.581 al T-4.225.906 

T-4.225.908 al T-4.225.914 

T-4.225.916 al T-4.226.316 

T-4.226.318 al T-4.226.453 

T-4.226.455 al T-4.227.842 

T-4.227.844 al T-4.228.022 

T-4.228.024 al T-4.228.079 

T-4.228.081 al T-4.228.627 

T-4.228.629 al T-4.229.003 

T-4.229.005 al T-4.230.237 

T-4.230.239 al T-4.231.550 

T-4.231.552 al T-4.231.576 

T-4.231.578 al T-4.232.020 

T-4.232.022 al T-4.232.066 

T-4.232.068 al T-4.232.916 

T-4.232.918 al T-4.232.923 

T-4.232.925 al T-4.233.290 

T-4.233.292 al T-4.233.975 

T-4.233.977 al T-4.235.061 

T-4.235.063 al T-4.236.181 

T-4.236.183 al T-4.237.593 

T-4.237.595 al T-4.237.753 

T-4.237.755 al T-4.239.923 

T-4.239.925 al T-4.240.602 

T-4.240.604 al T-4.241.563 

T-4.241.565 al T-4.241.958   
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T-4.241.960 al T-4.243.498 

T-4.243.500 al T-4.244.421 

T-4.244.423 al T-4.244.558 

T-4.244.560 al T-4.245.025 

T-4.245.028 al T-4.245.850 

T-4.245.852 al T-4.245.960 

T-4.245.962 al T-4.246.101 

T-4.246.103 al T-4.246.585 

T-4.246.587 al T-4.246.603 

T-4.246.605 al T-4.247.849 

T-4.247.851 al T-4.248.263 

T-4.248.265 al T-4.249.464 

T-4.249.466 al T-4.252.649 

T-4.252.651 al T-4.253.609 

T-4.253.611 al T-4.253.660 
 

 

Así como las insistencias para revisión de las sentencias de tutela proferidas 

dentro de los expedientes: 

 

T-4171626 

T-4172966 

T-4176051 

T-4177124 

T-4177337 

T-4178671 

T-4180267 

T-4182938 

T-4182951 

T-4185028 

T-4185497 

T-4187064 

T-4187160 

T-4189657 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ACEPTAR para revisión las insistencias de las sentencias de tutela 

proferidas dentro de los expedientes: 

 

T-4.171.626 Belinda Serna de Castaño  

T-4.177.337 Simón Bossa Vega y otros  

T-4.178.671 Danilo Arturo Suaza Vélez y otros   

T-4.180.267 Rodolfo Eliécer Ramírez Acevedo  

T-4.182.938 William Eduardo Campos Cuellar 

T-4.185.497 Interbolsa S.A.  

T-4.187.064 Enrique Ponce de León Ávila actuando a través del agente 

oficioso Rubén Darío Montoya Mejía, Defensor del Pueblo,  
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Regional Bogotá 

T-4.189.657 Sandra Patricia Avellaneda Velásquez 

 

Segundo: NO ACEPTAR para la revisión las insistencias de las sentencias 

de tutela dictadas dentro de los expedientes: 

 

T-4172966 

T-4176051 

T-4177124 

T-4182951 

T-4185028 

T-4187160 

 

Tercero. SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes 

a los siguientes expedientes: 

 

T-4.226.676 Carlos Eduardo Cabrales Ardila  

T-4.226.588 Manolo Alejandro Álvarez Hernández 

T-4.226.850 María Eugenia González Pineda  

T-4.226.855 Alexander Sosa Ruiz 

T-4.227.414 Erik Stiven Estrada Arrieta  

T-4.227.572 Mercedes Sofía Donado Romero y otro  

T-4.227.589 José Salomón Solórzano Daza  

T-4.227.610 Helmer Rodríguez Quintero  

T-4.227.679 José Alfredo Herrera Caballero 

T-4.227.725 Lilia América Donado Galeano  

T-4.227.742 Luis Alberto Velásquez Molina  

T-4.227.754 José Anselmo Mora Ramírez  

T-4.228.203 Néstor Leoncio Hernández Valero  

T-4.228.250 Consorcio Ribera Este  

T-4.229.142 Janeth Judith Arrieta Mejía en representación de su menor hija 

T-4.229.757 Isnardo Enrique Rentería Moreno  

T-4.230.015 María Libia Amaya de Amaya actuando a través del agente 

oficioso María Consuelo Amaya de Hernández 

T-4.230.220 ISAGEN S.A. ESP  

T-4.230.341 Eneas Angelino Acosta Bejarano   

T-4.230.645 John  Jairo Mesa García 

T-4.230.708 Martha Londoño de Peñuela 

T-4.231.061 Primo Eliecer Roa Roa  

T-4.231.392 Nubia Esther Otero Mercado   

T-4.231.439 Oscar Eduardo Carvajal Posada  

T-4.232.180 Leonor Rodríguez Gómez  

T-4.233.182 Jorge Iván Pérez Orozco 

T-4.233.545 Magda Vanessa Madrigal Muñoz 

T-4.233.799 Jorge Cáceres Vega actuando en representación de su menor 

hija  

T-4.234.421 Abraham Rascovsky Rascovsky 



Sala de Selección No. 2, 25 de febrero de 2014  

 

 4 

T-4.234.646 Julio César Albornoz Enríquez en representación de su hijo 

T-4.234.759 Luis Carlos Barrera actuando a través del agente oficioso  

María del Carmen Barrera   

T-4.235.252 Leonardo Gegary Tunugama  

T-4.235.293 Marleny Daza Velasco  

T-4.235.572 Betty del Socorro Mendoza Herrera 

T-4.235.827 Patricia Isolda Villegas de Gaitán  

T-4.236.644 Luis Eduardo Barraza Jiménez  

T-4.236.830 Sandra Marcela Rojas Robayo y otra   

T-4.236.982 Soraya Escobar Arregaces en representación de su menor hija  

T-4.236.992 María Elvia Cortes de Montealegre actuando a través de 

Kleiver Oviedo Farfán, Personero del Municipio Rivera, Huila  

T-4.237.065 Ismelina Núñez Vente  

T-4.237.301 Gloria Mercedes Cenón Castiblanco 

T-4.237.612 Emily Trujillo Espinosa actuando en representación de su 

menor hijo  

T-4.237.949 Javier Orlando Emen Quinayas actuando como representante 

del Resguardo Indígena Yanakuna San Agustín  

T-4.238.144 José Abelardo Álvarez Giraldo  

T-4.239.453 Holber de los Reyes Barrera Pacheco  

T-4.239.579 Armando Valdez Bermúdez  

T-4.239.683 José Alfredo Beltrán Gutiérrez actuando a través del agente 

oficioso Yolanda Gutiérrez Álvarez 

T-4.240.218 Marbey Torres Rueda  

T-4.241.026 Reinalda Sánchez Cabrera  

T-4.241.949 Elizabeth Chacón de Perdomo 

T-4.242.463 Jenny Torres Caballero en representación de su menor hijo 

T-4.242.909 Néstor Fabián García Hernández  

T-4.243.266 Rafael Torres Ortega 

T-4.243.412 Carmen Lucía Alvarado Gómez en representación de su menor 

hijo, a través de la defensora pública Amarilys Esther Llanos 

Navarro 

T-4.243.992 Milson Arbeláez 

T-4.244.135 Amparo Ramírez de Solarte  

T-4.244.643 Juan del Cristo Morales Aguas 

T-4.244.695 Valentín González Rojas en representación de su menor hijo 

T-4.244.703 Bleidys del Carmen Rodríguez Lastre 

T-4.245.148 Magnolia Estrada Valencia en representación de su menor hijo  

T-4.245.948 Luz Mary Trujillo Viuche    

T-4.245.959 Haydin Javier Valencia Copete actuando como Personero 

Municipal de Novita 

T-4.246.326 Ana Catalina Cruz Restrepo en representación de su menor 

hija  

T-4.246.570 María Estefanía León de Daza  

T-4.246.597 Ramiro Bejarano Guzmán y otro   

T-4.247.556 Cristian Moreno Cabeza  
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T-4.247.762 Santos María Correa 

T-4.247.765 José Elkin Gómez Mancilla  

T-4.247.883 Nilda Cristina Torres de Oliveros  

T-4.248.142 Dilcia Mercedes Hernández Buelvas 

T-4.248.477 Elmer Ballesteros González en representación de su menor 

hijo 

T-4.248.813 Alberto Alejandro Rodríguez Gutiérrez 

T-4.249.161 Martha Esther Rivero Vergara 

T-4.249.198 Noé Olaya Canizales 

T-4.250.229 Sandra Milena Suarez Hernández  

T-4.250.781 María Amparo Ramos Barbosa 

T-4.252.198 Víctor Manuel Toro Tinoco  

T-4.252.263 José Alfonso López Caribán actuando como Gobernador del 

Cabildo Indígena Marimba Tuparro  

T-4.252.289 María Obdulia Zapata Hernández  

T-4.252.805 Angélica María Gaona Galindo en calidad de Defensora 

Regional del Magdalena Medio, a favor de la señora Aurora 

Hernández y sus hijas menores de edad 

T-4.252.952 Isaí Medina Vera  

T-4.253.295 Dany Yulieth Moreno Charry  

 

Cuarto: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los 

expedientes estudiados por esta Sala de Selección, que no fueron mencionados 

en el numeral anterior. 

 

Quinto: ACEPTAR el impedimento manifestado por la magistrada María 

Victoria Calle, para intervenir en la discusión de la selección de los expediente 

T-4.236.194 y T-4.243.482 

 

Sexto: de acuerdo con el sorteo realizado por esta Sala de Selección, 

REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados:  

 

Magistrada María Victoria Calle Correa 

 

T-4.171.626 Belinda Serna de Castaño 

T-4.226.588 Manolo Alejandro Álvarez Hernández 

T-4.227.414 Erik Stiven Estrada Arrieta  

T-4.229.142 Janeth Judith Arrieta Mejía en representación de su menor hija 

T-4.236.830 Sandra Marcela Rojas Robayo y otra   

T-4.236.982 Soraya Escobar Arregaces en representación de su menor hija 

T-4.236.992 María Elvia Cortes de Montealegre actuando a través de 

Kleiver Oviedo Farfán, Personero del Municipio Rivera, Huila 

T-4.237.065 Ismelina Núñez Vente 

T-4.243.412 Carmen Lucía Alvarado Gómez en representación de su menor 

hijo, a través de la defensora pública Amarilys Esther Llanos 

Navarro 

T-4.247.883 Nilda Cristina Torres de Oliveros 
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T-4.252.289 María Obdulia Zapata Hernández  

 

Magistrado Mauricio González Cuervo 

 

T-4.182.938 William Eduardo Campos Cuellar 

T-4.185.497 Interbolsa S.A.  

T-4.226.850 María Eugenia González Pineda  

T-.4231.439 Oscar Eduardo Carvajal Posada  

T-4.242.463 Jenny Torres Caballero en representación de su menor hijo 

T-4.245.948 Luz Mary Trujillo Viuche    

T-4.248.142 Dilcia Mercedes Hernández Buelvas 

T-4.252.952 Isaí Medina Vera 

 

Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez  

 

T-4.187.064 Enrique Ponce de León Ávila actuando a través del agente 

oficioso Rubén Darío Montoya Mejía, Defensor del Pueblo,  

Regional Bogotá 

T-4.227.754 José Anselmo Mora Ramírez 

T-4.230.220 ISAGEN S.A. ESP 

T-4.235.827 Patricia Isolda Villegas de Gaitán  

T-4.241.026 Reinalda Sánchez Cabrera 

T-4.244.703 Bleidys del Carmen Rodríguez Lastre 

T-4.245.148 Magnolia Estrada Valencia en representación de su menor hijo 

T-4.249.161 Martha Esther Rivero Vergara 

T-4.250.229 Sandra Milena Suarez Hernández 

T-4.252.198 Víctor Manuel Toro Tinoco  

T-4.252.805 Angélica María Gaona Galindo en calidad de Defensora 

Regional del Magdalena Medio, a favor de la señora Aurora 

Hernández y sus hijas menores de edad 

 

Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 

 

T-4.226.676 Carlos Eduardo Cabrales Ardila  

T-4.227.725 Lilia América Donado Galeano  

T-4.227.742 Luis Alberto Velásquez Molina  

T-4.228.250 Consorcio Ribera Este  

T-4.239.453 Holber de los Reyes Barrera Pacheco 

T-4.244.643 Juan del Cristo Morales Aguas 

T-4.246.326 Ana Catalina Cruz Restrepo en representación de su menor hija 

T-4.246.597 Ramiro Bejarano Guzmán y otro   

T-4.248.477 Elmer Ballesteros González en representación de su menor hijo 

 

Magistrado Jorge Iván Palacio Palacio 

 

T-4.228.203 Néstor Leoncio Hernández Valero 

T-4.229.757 Isnardo Enrique Rentería Moreno  
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T-4.231.392 Nubia Esther Otero Mercado   

T-4.236.644 Luis Eduardo Barraza Jiménez  

T-4.237.949 Javier Orlando Emen Quinayas actuando como representante 

del Resguardo Indígena Yanakuna San Agustín 

T-4.238.144 José Abelardo Álvarez Giraldo  

T-4.240.218 Marbey Torres Rueda  

T-4.243.266 Rafael Torres Ortega 

T-4.246.570 María Estefanía León de Daza 

 

Magistrado Nilson Elías Pinilla Pinilla 

 

T-4.177.337 Simón Bossa Vega y otros  

T-4.227.572 Mercedes Sofía Donado Romero y otro 

T-4.227.589 José Salomón Solórzano Daza  

T-4.230.015 María Libia Amaya de Amaya actuando a través del agente 

oficioso María Consuelo Amaya de Hernández 

T-4.230.341 Eneas Angelino Acosta Bejarano 

T-4.230.708 Martha Londoño de Peñuela  

T-4.231.061 Primo Eliecer Roa Roa 

T-4.233.545 Magda Vanessa Madrigal Muñoz 

T-4.233.799 Jorge Cáceres Vega actuando en representación de su menor 

hija 

T-4.234.759 Luis Carlos Barrera actuando a través del agente oficioso  

María del Carmen Barrera   

T-4.235.572 Betty del Socorro Mendoza Herrera  

T-4.237.301 Gloria Mercedes Cenón Castiblanco 

T-4.237.612 Emily Trujillo Espinosa actuando en representación de su 

menor hijo 

T-4.239.579 Armando Valdez Bermúdez 

T-4.239.683 José Alfredo Beltrán Gutiérrez actuando a través del agente 

oficioso Yolanda Gutiérrez Álvarez 

T-4.244.135 Amparo Ramírez de Solarte  

T-4.244.695 Valentín González Rojas en representación de su menor hijo 

T-4.247.762 Santos María Correa 

T-4.247.765 José Elkin Gómez Mancilla 

T-4.253.295 Dany Yulieth Moreno Charry 

 

Magistrado Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 

 

T-4.227.610 Helmer Rodríguez Quintero  

T-4.230.645 John  Jairo Mesa García 

T-4.234.421 Abraham Rascovsky Rascovsky 

T-4.241.949 Elizabeth Chacón de Perdomo 

T-4.245.959 Haydin Javier Valencia Copete actuando como Personero 

Municipal de Novita 

T-4.248.813 Alberto Alejandro Rodríguez Gutiérrez 

T-4.252.263 José Alfonso López Caribán actuando como Gobernador del 



Sala de Selección No. 2, 25 de febrero de 2014  

 

 8 

Cabildo Indígena Marimba Tuparro 

 

Magistrado Alberto Rojas Ríos 

 

T-4.178.671 Danilo Arturo Suaza Vélez y otros   

T-4.180.267 Rodolfo Eliécer Ramírez Acevedo  

T-4.189.657 Sandra Patricia Avellaneda Velásquez 

T-4.226.855 Alexander Sosa Ruiz 

T-4.227.679 José Alfredo Herrera Caballero 

T-4.233.182 Jorge Iván Pérez Orozco 

T-4.235.252 Leonardo Gegary Tunugama 

T-4.235.293 Marleny Daza Velasco 

T-4.242.909 Néstor Fabián García Hernández  

T-4.243.992 Milson Arbeláez 

T-4.249.198 Noé Olaya Canizales 

T-4.250.781 María Amparo Ramos Barbosa 

 

Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva 

 

T-4.232.180 Leonor Rodríguez Gómez 

T-4.234.646 Julio César Albornoz Enríquez en representación de su hijo  

T-4.247.556 Cristian Moreno Cabeza  

 

Séptimo: ACUMULAR los expedientes T-4.226.850, T-4.245.948 y                 

T-4.248.142 seleccionados y repartidos al magistrado Mauricio González 

Cuervo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola 

sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

Octavo: ACUMULAR los expedientes T-4.227.725 y T-4.226.676, 

seleccionados y repartidos al magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 

por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, 

si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

Noveno: ACUMULAR el expediente T-4.228.250 al expediente T-4.130.835, 

seleccionado y repartido al magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo por 

la Sala de selección No. 11 del 14 de noviembre de 2013, por presentar unidad 

de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la 

correspondiente Sala de Revisión. 

 

Décimo: ACUMULAR los expedientes T-4.239.453, T-4.244.643 y             

T-4.248.477, seleccionados y repartidos al magistrado Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en 

una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

Décimo primero ACUMULAR los expedientes T-4.227.589, T-4.230.015, 

T-4.230.341, T-4.230.708, T-4.231.061, T-4.233.799, T-4.234.759, T-

4.235.572, T-4.237.301, T-4.237.612, T-4.239.579, T-4.244.135, T-4.244.695, 
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T-4.247.762 y T-4.253.295, seleccionados y repartidos al magistrado Nilson 

Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una 

sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.    

 

Décimo segundo:  : ACUMULAR los expedientes T-4.227.679, T-4.189.657, 

T-4.233.182, T-4.235.293, T-4.242.909, T-4.249.198 y T-4.250.781, 

seleccionados y repartidos al magistrado Alberto Rojas Ríos, por presentar 

unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo 

considera la correspondiente Sala de Revisión.  

 

Décimo tercero:  ACUMULAR  los expedientes T-4.226.588, T-4.229.142, 

T-4.236.982, T-4.236.992, T-4.243.412 y T-4.247.883, seleccionados y 

repartidos a la magistrada María Victoria Calle Correa, por presentar unidad 

de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la 

correspondiente Sala de Revisión.  

  

Décimo cuarto:  ACUMULAR  los expedientes T-4.231.392, T-4.240.218 y 

T-4.243.266, seleccionados y repartidos al magistrado Jorge Iván Palacio 

Palacio, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola 

sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

Décimo quinto:  ACUMULAR  los expedientes T-4.236.644 y T-4.238.144, 

seleccionados y repartidos al magistrado Jorge Iván Palacio Palacio, por 

presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si 

así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

Décimo sexto: ACUMULAR  los expedientes T-4.227.754, T-4.241.026, T-

4.244.703, T-4.249.161 y T-4.250.229, seleccionados y repartidos al 

magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, por presentar unidad de materia, 

para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la 

correspondiente Sala de Revisión. 

 

Décimo séptimo: ACUMULAR los expedientes T-4.235.827 y T-4.252.198, 

seleccionados y repartidos al magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, por 

presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si 

así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

Décimo octavo: ACUMULAR los expedientes T-4.234.646 y T-4.247.556, 

seleccionados y repartidos al magistrado Luis Ernesto Vargas Silva, por 

presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si 

así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

Décimo noveno: ACUMULAR los expedientes T-4.245.959 y T-4.252.263, 

seleccionados y repartidos al magistrado Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, por 

presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si 

así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
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Vigésimo: en relación con los expedientes T-4.225.794 y T-4.225.795, T-

4.236.832, T-4.237.510 a T-4.237.520, T-4.241.394, y finalmente el 

expediente T-4.252.915, COMPULSAR COPIAS a la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para que decida lo 

pertinente acerca de la eventual responsabilidad en que hubieren podido 

incurrir los jueces de la causa, por tardarse más de un (01) año en enviar a la 

Corte Constitucional los procesos señalado, para su eventual revisión, 

desconociendo los términos prescritos por los artículos 31 y 32 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

Vigésimo primero: DEVOLVER el expediente T-4.215.943 al Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de Barranquilla, para que decida lo pertinente sobre 

la solicitud de impugnación presentada por la señora Myriam del Rocío 

Ocampo Betancurt el 8 de noviembre de 2013, contra la sentencia de instancia 

proferida por ese despacho el 23 de octubre de 2013. 

 

Vigésimo segundo: NO AUTORIZAR la devolución del expediente             

T-4.226.251 solicitada por la señora Linder Andrea Banguero Rios, como 

quiera que la impugnación de la sentencia de primera instancia, proferida por 

el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Cali, el 4 de octubre de 2013, fue 

resuelta por la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali, el 12 de noviembre del 

mismo año. 

 

Vigésimo tercero: NO ACOGER la solicitud de nulidad de todo lo actuado 

en el proceso T-4.229.892, presentada por el señor Rodrigo Alexander 

Quintero Castillón, actuando en calidad de apoderado judicial del señor 

Linson Eustorgio Castrillón  Caro, accionante en el proceso señalado, como 

quiera que no es competencia de esta Sala de Selección referirse sobre la 

misma.   

 

Vigésimo cuarto: a través de la Secretaría General de la Corporación 

INFORMAR a los ciudadanos Melba Yaneth Betral Gutiérrez (expediente     

T-4.228.426), William Rosas Martínez (expediente T-4.227.724) y Yermin 

Orlando Guejia (expediente T-4.225.837), que los escritos ciudadanos 

radicados en la Corporación el 5 de diciembre de 2013, el 13 de enero de 2014 

y el 19 de febrero de 2014, respectivamente, no corresponden al expediente 

físico que estudió la Sala de Selección, de acuerdo al rango que le 

correspondía revisar.  

 

Vigésimo quinto: a través de la Secretaría General de la Corporación 

REMITIR al despacho del magistrado Gabriel Eduardo Mendoza el escrito 

ciudadano presentado a esta Sala de Selección por la señora Mariela Rico 

Sánchez, el 21 de febrero de 2014, para lo de su competencia en relación con 

el cumplimiento de la sentencia T-844 de 2012.     

 

Vigésimo sexto: a través de la Secretaría General de la Corporación 

DEVOLVER al Juzgado Doce Penal del Circuito de Cali el expediente        
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T-4.197.922, para que resuelva lo pertinente sobre la solicitud de impugnación 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, contra el fallo proferido 

por ese despacho judicial el 18 de octubre de 2013, proceso en el cual la 

entidad actúo como parte accionada. 

 

Vigésimo séptimo: ACOGER la solicitud de reconstrucción del expediente   

T-4.178.871, acción de tutela presentada por Johan García Caicedo contra la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Cali y otro, en los términos del auto del 5 

de febrero de 2014 suscrito por el magistrado Mauricio González Cuervo. De 

la misma forma, poner en conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa 

del Estado y la Defensoría del Pueblo esta decisión, para que actúen en el 

proceso, conforme el marco de sus competencias.              

 

Vigésimo octavo: INFORMAR a los ciudadanos Sandra Elena Salarte García 

y Luis Barreto Suarez que los expedientes T-4.065.586 y T-4.246.102, sobre 

los cuales presentaron solicitud de reposición y de devolución, 

respectivamente, fueron devueltos a los despachos judiciales de origen 

 

Vigésimo noveno: a través de la Secretaría General de la Corporación 

DEVOLVER al Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija el expediente        

T-4.246.151 para que resuelva lo pertinente sobre la solicitud de impugnación 

presentada por el señor Juan Carlos Ortiz, actuando en calidad de  Gestor 

Departamental de Santander contra el fallo proferido por ese despacho el 26 

de noviembre de 2013, en el proceso de tutela iniciado por Yamile Vera 

Machado,     

 

Trigésimo: a través de la Secretaría General de la Corporación DEVOLVER 

al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva el expediente    T-4.249.455, 

para que resuelva lo pertinente sobre la solicitud de impugnación presentada 

por el señor Nilliret Pérez Castro contra la sentencia proferida por ese 

despacho el 22 de enero de 2014, en su proceso de tutela contra la Unidad de 

Atención y Reparación a las Victimas 

 

Trigésimo primero: AUTORIZAR la solicitud de copia autentica del 

expediente T-4.167.555 solicitada por la Juez Tercera Penal Municipal para 

adolescentes con Funciones de Control de Garantías de Armenia, Alicia Ríos 

Bermúdez, para que obre dentro del proceso de tutela que la ciudadana María 

Ramírez López inició contra ese despacho judicial y que cursa en el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito pata Adolescentes con Funciones de 

Conocimiento de Armenia.    

 

Trigésimo segundo: COMUNICAR al señor Ministro de Salud y Protección 

Social, Alejandro Gaviria Uribe, que el escrito radicado en la Corporación el 5 

de febrero de 2014 fue estudiado por esta Sala. No obstante, en el rango 

dispuesto para estudio, no se conocieron casos de terapias ABA o terapias 

alternativas, y por lo tanto, la petición de acumulación no puede ser acogida. 
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Se remitirá copia del escrito a cada uno de los despachos que integran la Corte 

Constitucional, para que sea tenido en cuenta en futuras Salas de Selección.      

 

Trigésimo tercero: DISPONER que los expedientes de tutela excluidos de 

revisión por esta Sala, sean enviados a los Despachos judiciales de primera 

instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento 

de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 

 

Trigésimo cuarto: INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las 

solicitudes de selección las decisiones adoptadas por esta Sala, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MENDEZ 

Secretaria General 

 


